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CULTURA GENERAL

, H~tona de España
Noclones elementales de la España romana y

11.2 Ampliación

La AdmínlstlaClón podru (~oIic€der a petición de los inte
resados una prórroga del plazo estableCIdo, que, no podrá ex
ceder de la mitad del mismo. si las circunstancias lo aconse
jan y con ello no se ~r.1udican derecl10s a terceros

NORMA PINAL

Reeurlo de carticter general contm la O'J)OSición

La convocatoria Y sus l')a::ieS y cuantos actos administrativos
:se deriven de ésta y de la actuac:lón del Tribunal, podrán ser
1mpugnados por los ínteresados en los casos y en la forma es
tableeldos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Ponteved.ra. 20 de 1ulio de 1970.-El rntreniero Jefe. Manano
Scola Fernández

Programa correspondiente a las pruebas general y pr&fesional
de la oposición para cubrir una vacante de Ordenanza en el

Patrimonio Fot'C§ta.1 del Esta,do

Tema L
V1Sigoda.

Tema II. Nociones elementales de la dominación árabe en
España v de ia Reconquista. .

Tema III Nociones elementales de la Unidad. Nacional y
del Descubrimiento de América.

Tema IV. Nociones elementales del reinado de la Casa de
Austrta en Españ.a.

Tema V. NocIones elementales del reinado de la Casa de
Borb6n en España.

Tema VI NO('llones elementales del Movimiento NaclonaL

Geoqra!iQ d.e Es'paií.Q

Tema l. Limites territoriales. Rios prmcipales. Sistemas
montañosos principales. Principale~ accidentes del litoral

Tema n. Recursos económicos má$tundamentales del país.
Tema UI. DivisIón de España en provincias.

Arttmética

Tema l. Cuatro reglas elementales.
Tema n. Operaetones con, números ent,eTos y decimales..
Tema nI. sl.stema métrico decimal: unidades de lonfdtud.

ADMINISTRACIÓN y ORGANIZACIÓN

Organización administrativa

Tema l. Ideas generales de la organizaCión del Estado,
Gobierno y Ministerios.

Tema JI. Ideas generales de la Ley de Funcionarios Públi-'
coa del Estado. Sttuaclones. derechos de 108 funcionarios. debe
res e lncom:patibilídades v réRtmen disciplinarto.

RESOLUCION de la Junta Central de Fomento
Pecuario por la qUe se convocanpntebas selectivas
para cubrir una pla2'a de COntable en dicho OTga·
nismo, con· destino en la Junta Provincial de P"
mento Pecuario de Cdcere,'t.

\{&cante una plaza de Contable en la Junta central de Fa
mento PecUario, de confor1n1dad. con laaeg1amentaclón Gene
ral para Ing'reSo en la Administración PúbUca, aprobada por
DeOl1!to 1411/1968, de 2'1 de JUllIo, y prevla eonf<>rmldad con la
D1recc1ón General de la Función Pfibl1ca. se resuelve cubrirla
de acuérdo con las siguientes

Bases de convocatoria

L NORMAS GENERALEs

1.1. Número de plazas.-Se convoca una. plaza que corres
ponde a la. Junta ProVincial de Fomento Pecun!Ío de Cáceres,
en cuya dudad tiene el destino.

1.2. CaracterístiCas de la plaza:

a) De orden .reglamentario: Se regirá par las disposiciones
que sobre Organlsmos autónomos en general. y $Obre la Junta
Central de- F<m1ento Peeuar:lo le son de aplicación, así como por
otl:as ~citmes de aplicación general.

b) De orden retributivo: Esta plaza está dotada con la
~unerae1ón que fig.UI'e en· los presupuestos aprobados de la
Junta Ceti..tral de 'Almento Pecuario

1.3. Sute:m4 selectivo.-:r.a. seleeclón de los aspirantes se
reaJ:1Zará mediante el sistema de oposición. que constará de las
siguientes pruebas· eliminatorias:

Pr1mer ejerdc1o: Resolver un supuesto práctico diVidido en
dos o más partes SObre materias relMiona48Scon .los trabajos
proplos de la contabilidad de la Junta central de Fomento
Peeuat'lo.

Segundo eJercicio: Contestar por escrito a un tema de cada
una de las materias que comprende el programa anexo a e."lta
convocatoüa sobre,> Organización politico-administrativa, legts..
lación y normas relativas a la Junta Central de Fomento Pe
cuario,' Contabilidad' generai: Contabilidad administratIva o
presuPUestaria, Y Contabilidad especifica. dándose para su des
arrollo el tiempo m<'tximo de cuatro horas. Los temás serán el~
gidos por el TribULaJ y únicos para los opositores que conjun
tamente real1cen el ejercicio.

Tercer eje'J:cició: Programas de calculo sobre materias in
cIutda::. en los cuestionarios oficiales de matemáticas de Bachí.
llerato

? RFRUlS!TOS OE LOS CANDIDATOS

Para I:.er admitidos lt la práctica de ias pruebas selectivas,
sera Ilt'cf'sario reunir loo siguientes requisitos:

a ¡ Ser e.spañoi.
bl Tener cumplidos Jos diedoello aúos de edad.
e) Estar en posesión del titulo de Bachillerato Superior Q

eqtúvalente o. en sU defecto. recibo ,justificativo de haber satis·
fecho los derechos para su obtención.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que lmplda el
desempefio de las correspondientes funciones<

el No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del Servicio del Estado o dE> 1ft Administración Local ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

1) Para 10..<; aspirantes feinerunos, que deberán haber cum
plido o estar exentos del servicio Social de la Mujer. bastará
que Se hsya cmnplido cuando finalice el pla?..o de los treinta
dini'l seú!lJaoo¡; para la present.~ci6n de docmnentos,

3. SoUC1TUDF;:-;;

3.1 Forma<-~"Los qUe deseen tomal pane en las pruebas
selectivas deberan en su solicitud hacer constar lo siguiente:

a,) Manifestar 100 aspirantes que reünen todos los requi·
sitos exigidos por la convocatoria.

b) Comprometerse, en ~aso de obtener plaza, _a Jurar aCa-
Lanüento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes. Fundamentales del Reino.

c\Manifestar,en su caso, sl deRean acogerf{e a lOS oenet16

cies de la. Ley de 17 de 1ulio de U147. por re\mir 10..0; requisitos
exigidos en !a misma.

3.2. Orqanis?nos a quien se dirige.-Las soHcitudes se d1r14
girán al ilustrisimo señor- Director general de Ganadería, Pre
sidente de la Junta Central de Fomento Pecuario.

3.3. Plazo de presentaqián.-El plazo de presentación será
el de treinta días, contados a partir del siguiente al de la pub1i~
ca.eión de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación.-La presentación de solicitudes
se hará en· el Registro General del Ministerio de Agricultura,
paseo de Infanta Isabel. 1, o en los lugares que determina el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. importe de lo,'! derechos de examen para tomar partt!'
en las pruebas ,"I.elecnvas,-Lo.<; derechoF! de examen será.n de
250 pesetas.

3~6. Forma de efectuar el rmporte.-EI importe de dichos
derechos se E'Jectuará en la Hab1lltación de la DiTecc1ón Ge
neTal de Goanaderia o bien por giro postal o telegráfico, ha
ciéndose constar en este caSO en la solicitud el número y fecha
del ingreso.

3.7 Defectos en las 8oltcltudes.-Deacuerdo con~ el articu
lo 71 de la Ley de Procedlmiento Administrativo. se requerirá
al int.eresado para que en el plazo de diez días subsane la falta
o acornpafie los documentos preceptivos, apercibieIldo que 51 no
lo hiciese se archivaría sU instancia sin más trámites.

4.-' ADMISIóN DE CANDIDATOS

4..1. L.ista provisional.-Transcurrido el plazo de presenta
ción de instancias el ilustrísimo seÍ10r Director general de Ga
nadería, Presidente de la Junta Central de Fomento Pecuario,
aprobará la lista ¡M:ovisional. de admitidos y excluídos. la cual
se hará públíca en el «Boletin Oficial del Estado»,

4.2. Errares en 1<13 soltcitudes.-Los errores de hecho que
pudieran advertirse podran subsanarse en cualquier momento
de oficio o apetic1ón del interesado.

4.3. Reclamaciones contra la lista pro-visional.-Contr!J la
lista pt'ovisional podrán los interesados. interponer en el plazo
de quip.ce días a partir del siguiente a su publicación en el
..Boletín. Oficial del Estado». reclamación de acuerdo con el ar
ticulo 121 de la Ley de Proéedimiento Administrativo.

4.4. Lista dejinitiva.~Las reclamaciones serán aceptadas o
rechazada.:; en la resolución que se publioará en el «Boletín
Oftc1aldel EstadO)) por la que se aprueba la lista definitiVa.

4.5. Recursos contra la lista definitiva.-Contra la resolu
ción definitiva podrán los interesados interponer recurso de
alzada ante el excelentísimo sefior Ministro de Agricultura en
el plazo de quince días, de acuerdo con los requisitos que se
exigen en los artículos 122 y siguientes de la Ley de Proce
CUrn1ento Administrativo.
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Ó. DESlGNAClÓN. COMPOSICIÓN ~ ACTtTACt6N nI. TluBVl'IAL

5.1. Trlbunal caUlicador.-El Tribunal califlcaQj)t sera,de
stinado POI" el Uustflsimo $eflor Director -general de Oa.ria(1eri&,
Presldente de la J1lllta ~ntral de Fome,nto p••uat)o, V se pu
blicará en el «BoIetln Ollcial .del Estado..

5.2. CompOSición del Tribunal,-Estar~ cqJ\lptleSW PQl' el
Ilelega<lc provincial del MI_lo de !\.gl'loul'l,tr."" Cá~'"
quo J'O'!rá designar para sustltulrlo al _otarl..0.<10.· la Junta
ProVincial de Fomento Pecuarlo. como .Presidente:·y dos- Vo.
cales, uno del Cuerpo Técnico de la Adtnil.ustrli,clÓt1;Civil que
pertenezca a la Dirección General de Ganadería. o a uno de ¡os
SerVicios Provinciales del Ministerio de Agricultura en. Oáeeres._
y el owo. un tunclotla.rl0 afecto al Min1Ste110 de- Agricultura.
versado en conooimientos de oontabilida<t

5.3. Ar:stenciÓ1!' -Los. miembros del Tribunal deberan ans~·

nerse de mtervemr, notIficando a la autoridad cuando oorl~U·
n"~n circumtancias previst.as en el articulo ZO de -la Lev. de
Procedimiento ¿\.dministrativo.

. 5A. RecusaCÍón.~Los asp1ranwo$. podrrm teeusar a.. ¡OS
olrnembros del Tr1bunal cuando conCUrran 19$. cireuns~n'Ctas

pre~stas en el artículo 20 dt:!: la Ley de ?rocedini1ertto Admiris
tratlVo

(5 Cm.nEN~() 'i O&SARHOLLO DE l.AS PRUEfL\S8ELF.:cTlVAS

6.1. Programa.-EI programa que ha de regU' el sistema 3&'
lectivo de la oposición se publ1cará Í1lntamen~ (jonesta CtlI\~

vocatorj~ como anexo a la misma.
6.2. Comienzo..-.No podrá exceder de ocll0ttleses el tIempo

comprendido entre la pubUcac!ónde lato~vocator1'$ y el eo-
m1enzo de los ejercicios. . '.

6.3.. ldenUfica~ón de lo~ opositcreSl.-El TribUnal PoctrA
requerIr en cualqmer mOll1Dnto 3 los opositores para que acre
diten su Identldad.

6A~. Fe~ha, 'hOTa !I lugar del comienzo de .4osejeTetci08.......
La Direc~lOn General de Ganadería, a prQPuestQ<ielTtibUnal,
acordará la fecha, hora v lUgM en qUe han de .cQA1enzar las
pruebas selectiva!' :v se ·pubUcará. en el «BolettllQíici~ del
Estado» al meno.". con qnince día!' de antelfU'Jóp en· un· Solo tia..
mamlentQ,

6.5. ExclusimLe.,·.--Quedarán exclUidos .de la,.') .·¡)r,uebas se1e:e
Uvas los que l~O comparecieren, Ralvp los casos de- fuerza mayor
debidamente JURtJftcados. que seran debidamente' apreeiado..~
por el Tribunal.

6.6. Anuncios s'Uce<;ivos.----Los anuncios pa,ra la_ celebrilc16n
de los restantes ejercicios se hM'án públicos pOr el TrlbmÜtl en
los locales donde hayan de celebrarse las pruebas
~. 6.7. Excl1~si6n del aspirante durante la fase de seleccUm.;
~I en cUalqUIer momento del procedimiento deaeleCc1ón .ll4Ig~-c;e

a conocimiento del Tr~ibunal que a.lguno de los a$piran~ ~e
de los requisitos exigldQS en la co-nv:~atoriQ_ M:. le'excluirá. ~
la oposición. previa audiencia del interesaa;o.. deduciéndOSe en
51). ~aso testimonio a la jurisdicción ordin.i~. deapreeiarse
mot.wos suficientes para ello. El Tribunal cuando excluya a. un
aspirante lo comunicará el miamo dia a la Dirección General
de Oanaderia.

'1 CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

7,1. Sistema de calificación de los e:¡e1·ciciO.s:.-Los eJ'6folCios
se caUficarán de la siguiente forma:

En cada ejercicio el Presidente y loS. Vocales ~ignartm a
eada opositor un número de puntos coml'relldldoa ·entre·(l y 10
La media aritmétioa resultante de dividir la. sum_depuntai
entre el número de miembros del Tribunal pré8e11tes. detérmt:.
~Tá l!l puntuación obtenida por cada opositor eu el respec:Q.vo
ejerciCIo. .

rara aprObar c~da uno de lOS ejerciciOS. que~eran el1m1na
torIOS. se requerira haber obtenido una U\lntuaq1óntnedia' mi..
nima. de: cinco puntos. .

Las ca1ificaciones del primer y segundo eJerotelo seran pu
blicadas en el tablón de edictos, me(Uan~.r~l3QÍón.en la.'.que
figuren los. aprobados, A! fi,uaUzarel últtmo ejerc101i) lOS· apr-(>
bados en el se ~las1ficaran computando las· notll$.-obtenidu en
todos los ejerciClOs. siendo propuestas las de mayorpbntuactóti

8. LIS~A DE APROBADOS V PROPUESTA DEL T1\lBUli'AL

8.1. Lista de aprobados.--Terminada la caUtl-cac:ión de lOS
aspirantes, el TriblUlal fonnulará una relación .(1,e8probádos.
por orden de puntuación. Esta relación será remlt1c11l a .18,I)i
recdón General de Ganaderia, que fonnutará la 114ta de apro
bados para su publicación en el «Bolettn 01101"1.' df;)l .EstadQ)}

El número de aprobados no podrá rebasar- el número de' 'Pla:
zas convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados.-El Director general de Gana
deria., Presidente de la Junta Central de Fom~ntoPecuario,
formulará la propuesta de nombramiento de lOj·a.'SP1tantes in
cluídos en la lista anterior.

8.3. Prop1!esta complementarla de aprobaaQS,-,.}untarne:nte
c<m la relac10n de aprobados. el Tribuna.l~itiTá: g la Direc
ción General de Ganaderia., a losexct;sjvos. efeetos ..~l1el. artícu
lo 11.2 de la Reglamentaci6-n oeneral.par'a lnlr. en. Hi. AdJ:ni~
nistracián Pública. el acta. de la última sesión. e:D,la,que. habrán
df' figural' por orden de puntuación todos los o~toresque:,

habíendo ¡'¡UpeHl,dO todas jas pruebas. excedieren del número
de plazas convocaáas.

íL PRESENTACIÓN Di. OOCVMENroa

9.1. Docume-ntO$.__Losasp1rant~s aprobactos presentarán los
documentos acredítativos de lilS condIciones de capacidad y re
quisitos e>e:igidos en la convocatoria, a saber:

a) CertIficación de nacimiento expedida. pO! el Registt'o
Civil correspondIente,

b) Copia autenticada del titulo de' Bachiller Superior o· eer~
ttllcado de h$.ber áProbaJ!o los estudios reglamentarios para
obtenerlo y haber verificado el pago de 106 derechos para' su
expedición.

e) Certificado médioooftc1al que acredite no tener detecto
tísico ni padecer enfermedad contagiosa que le impostbutte 'P'"
ra el ejercicio de sus tune1ones.

d) Declaración Jtirada de no -h,allBJ'se innapUitado para el
eje-reicio de 'callfo publico y de ho haber sido separa90 de Ilin·
gún Cuerpo del ll:l!tadO, de 1$ Mmlnlstraélón Local o Instll,u
ciona}, por l'esolucióri gubernaUvani' por fallo del TrIbunal
de Honor.

e) En el eaao de las opositoras solteras, certificado de haber
cumplIdo el serVici'o SOcial o de elJtiU" exentas de cumplirlo,

La certificación' a que se reftere el apartado d) deber' ser
expedida dentro de los tr.. meses anteriores al día en q\Je 'teJ'..
mine el plazo se1ialado ptn. SU pre3entación.

Los candidatos.· aprobadOB qUé tengan la condición de fun
cionarios estarán ex:entos de justifiear documentalmente ltI.s
condiciones y requt$itJli)B ya· demostrados para obtener su nom~
bramlento, debiendo presentar eertifteado del Ministerio u Qr-.
gan1:smo de que dependan acreditando su condioión v cuanta.c:
etrcururt.ancias Wnsten en Su hoja de servicios.

9.2. Plazo.-El plazo de presE\ntación sera de t'reinta d1u a
partir de la publicaoión de la. lista de aprobados.

En defecto de los documentos acreditativ{)S de reunir las
condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán acredItar
por cualqUier medio de prueba adm1s1ble en derecho.

9,3. Falta .de presentación de documentos.--QuIenes dentro
del plazo indicado y $alvo los casos de tuerza mayor no pre..
sentasen ladoc-ume-ntaclón. no ,podrán ser nombrados, que
dand,o anuladM todas sus aetuaci(Mf'..8. sin perjuicio de la res
ponsab1l1dad en que hubieren podido incurrir por falsedad en
la ~nstantia referida en la nonna tres de esta convocator1.$l.
En~ caso la autoridad' correspondiente tonnulará propuesta
.de nombramiento; MlgUn' Ol'den de puntuación, a favor dequ!e
nes a consecuencia de la referida anulación tuvieran ca.bida
en el número de P]a~a.<:¡ convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. N01!l-bramicnto 4elinith>o,-Por el Mmisterio de Agri·
cultura se extenderán los correspondientes nombramientos. que
sepublicaTán en el «Boletín Oficial del Estado».

n. 'roMA -Di POSl:S¡;ÓN

11.1, Pla~Cl-. En elplaw de un mf¡la II contar de la notUl
caci6n (lel Qombrami~nto deberán loa ·.1'Uiptrantes tomar pose
sión de sus C~y·cumplir ~ el requisito exigido en el pá,.
rrafo c) del arttculo 36 de '10. Ley de Funcionarios Clvlles delEstaQ.tl . ....,

11.2. AmpliactÓn.--:-L& ~dmiI}1straci6n podrá conceder a peti
clón de los lnterf,'saQOS- tma. prórroga (lel plazo eBtablecldo Si
las circunstancIas lo aconsejan y con ello no se perjudican de
rechos de terceros.

12. NORJ/JA FiNAl. ,
Recuna ele carácter genual contra la oposfoIón

La convocatoria y sus ba.ses y cuantos a.ctos admInistrati vo;
se dertven de ésta y de la actuación de las Tribunales podrán
ser imPUgnados P'Ol' los interesados en loa C&8OS y en la torm3
establecIdos en la Ley de .Procedimiento Administrativo.

. 1.0 q\.Wl eomupiOQ; a V. S. pa.ra. su conooimleIl,to- v efectos
Dios guarde a V. S. muchos a.fios.. '.'
M$lIrId, al do julio do 1970.~E1 Director general de Gtlna-

deria. Presictent¡e de la JUllta Central. de Fomento Pecuario.
>Tanuel Mendoza RulZ.

'~r. Jefe de la. Oftctna Técnica de la. Junta Central de Fomento
Pecuario.

ANEXO QUE $E CITA

PROGRAMA DEL SEGUNDO l!lJll:RClCIO I)J: LA OPOSICIÓ~

A!~terías de Org(lnizacíón político·cu!m.fnistratíva 'iI de lepWa
.ewn 11 normas relativas ala Junta Central de Fomento P~euario

Tema 1: El_ Estado. e.spailol. Principios basicos elel lllÍSlUQ.
Mea general dela.:l:· Leyes Fundam~.nta1eS: .Lt,:y orriniea' del
Estado, Ley de Su~81ón • 1$ Jefatura <101 lllotodo.-w cartea
Espaftola.s y. FuerQ de:l Trabajo.
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Tema 2. Organización administrativa: A-dl:nin1$traelón Cen
tral del Estado. -:-Organización .ministerial'~jo
de :Min1stros.-eomisiones Delegadas del' Qlobierno.-El Consejo
de Estado.·-El Consejo de Economía Naclonal. .

Tema 3. MiniSterio de Agricultura: .Sll' competencia y oro
ganiZac16n.-Idea genera.l acerca de loa servicios a su cargo.

Tema 4. Intervención General de la. A4mtntstrac16n .del
Estado.---Organización y servicios que le est1úl eneotnendados.

Tema 5. Tribunal Eoonómioo-aki1ninistrativo Central: Su
organIzación y atribuciones

Tema 6. Administración Local.--La provincia: Su organi
zac1ón.- El Gobierno Civil.~ DillUtacllÍ!\ Provlnci!lJ.-Con
~to de municipio y de la organizaci6n tntmlclpaJ.-...Autorida
deS municipales.

Tema 7. Organización Sindical.-Henna.ndad Nacional di:'
Labradores y Ganaderos.-Comarcas .Oficiales' SindlcliJeg Agra·
rtas.-Hermandades Locales de Labtadoresy Ganaderos.

Tema 8. Lineas fundamentales de Ul, ;l.iey. de< 7de octUDrf:
de 1938. sobre a.provechamiento de pastele. bierbas. y rastroj,eras'

TéDia 9. " Liquidación y alcance de la Ley de 26 dedic1embre
de 1958 sobre régimen jurídico de las Entidades estatales autó-
nomas. '

Tema 10. Organización del Ministerio de Agr1cul.tura.- De
creto de la Presidencia del Gobierno 161/196" de 1 de febrero
sobre, reorganización del Ministerio de AgrtC1Jltura.-Organiza·
clÓll de la Junta Central'de Fomento Péc:uano.-DecrJeto nú
mero 482/1968. de 7 de marzo; sobre reorgantzae1ón de la Junta
Central de Fomento Pecuatio.-Orden de,6'-•.abril de 1968 por
1& glle se establecen normas complementarias al anterior De
creta de 7 de marzo de 1968.

Tema 11. Reglamento Orgánico del Mi.n1sterio dé Agrtcul·
tura.-Decreto 3108/1968, de ;¡¡¡ de noviembre.

Tema 12. Estudio del vigente Reglamento. de P...t<>s, Hler
b... y Rastrojer....-Decreto 12M/1g00. de 6 da junio (dlolatln
OJlcia! del Estado. de 25 de junio).

Tema 13. Junta Central de F'omento .F'ecuarlo. SU conatl
tnción.-Presldente. Vocales. Secretarl". Interventor.-otlelna
Técn1ca.-Negoeiados. ,.

Tema 14. J1U1tas Provinciales de __ Pecnarto.-IPre
s1dante, Vocales, Secretario, Intervención. C8rá.ct8l" de Delaga
ciones de la Junta Central de FomenroPecUJú'io.

Tema 15-. Personal de la. Junta central.de: Fcm1ento 'PecU&
lio y de las Juntas Provineia.les.--e1asUlea~delPeraonal.
Plantillas y provisión de los puestos Qe' trabajo ::Derecbos.
deberes e incompatibilidades..

Tema 16. RégImen discipllnarlo._Faltas, sancianea. proce
dimiento sanCIonador en la Ley de Procedimiento Administra
tivo

Tema 17. Responsabilidades del pe1'son&1de la Junta cen~
tral de Fomento Pecuario.-Responsabilidad adm1n1strativa..-
Responsabilidad civU.' '

Materias <te Cantabiliaad gen.Mal

Tema 1. Contabilidad: Concepto, fines e importancia.
Terminología contable.-Tenedurla, de Libros,: ExcepCiones y de
tlnic1ón.--ClasitJ:caciones que admiten laContáb1li-dady la Te
neduria de Libros.-Sistemas y métodos da cont&bll1dad..

Tema 2. Principios fnndamentaiéa d.e ~ l*tida doble.
Su apllcac1ón a los hechos eontal>le$.-Llbtoa de eont!I-bIlldad:
Claslficac1ones.-Dispos1clones ~es:, Sl1f~ probatorla.

Tema. 3. Libros de inventarlbsy balances: De11n1clón y ra
yado, $U importancla.-Inventarto lnic1Bl, YaD.ual. oontable y
extraeontable........Valoraci6n de kIs e1ementos4e activo'Y pasivo.

Tema 4. LIbro d1arlo..--DeJlnlclón y~".~ón
cronológica del movimIento de va.lores.-El borrador ,como baSe
del dlario.-Redacc16n de asientos en el d1ar1o:As1entos reca.
pltulativos.--Corrección ,de errores.

Tema 5. Libro mayor: Su objeto y rayado.-.Mayor general
y mayores aux11iares.-Indice del mayor.--1'ras1a<iO 'de asientas
del diario al mayor.-Correccl6n de erJ'Ofes.~Libros auxWares
más Importantes.

Tema 6.' Mov1m1ento de valores: Entradas y ~-euen
tas: Clasificación general.-euenta de~cntfioado de
las cuentas de capttal.acclones, capital ' " '14M! 1_re8enaB.

Tema 7. MovJmlento y ""ldo de ~ oumt&de ])érdIda8 y ga
nanclas y sus diVisionarias.-Cuentas de 'gastos generales y sus
derivadas. .

Tema 8. Estudio de la Cuenta de C&Ja.va.1oI'eI motJjl1ar1os,
efectos sobre el extranjero y efectos' a pqar...-Ltbroa &lDCll1ares
y registros de des81Tollo de las mlmna8.

1'ema 9. Cuentas de mercaQerl.as,,, prOpjeda4eB.-Genera11
dades sobre amortiZación de 108 e1em.~ ·ol. M!t1vo: Sistema
de contab1l1dad.-Dlstinción entre una cuenta de valor y sus
COl:l'elat1vas de explotación.

Tema 10. Cuentas J)eI'llOllaIes: sus ~-0¡le<ac1ones de
cuenta propia y de cuenta ajena, OO!1S1de,racioDea sobre el saldo.
Especial referencia a la liqu1daclón de 188 'cuentas personales
en moneda extranjera.

'rana 11. Cuentas eorrlentes con 1nter4--l4étodoa': DIrec
to. Indl<eeto y saldos.-ExpoBIción y _ .......eión del proce<ll
mlf$nto en el método direCto.

Tema 12. Cuentas corrientes con lnteré$;--.lfttodo~
lo: Exposición y demOBtrac1ón del pl:"OCllllf$lento.--compara-
clón dal método indirecto con al dlrecto. .

Toma 13. Métodoa da saldoo en laa cuentas !lOl"1"Ientes con

interés.--Desa.rrollo· y liqUidación de las cuentas de interés, reci
proco por este método.-Demostración del procedimtento.~p1i

cación del método de saldos a las cuentas de interés reeturoco.
Tema 14. ~labilldad de sueurBales.-MétodO>'l de eontabl

lizaeión en el siStema centralWado y descentralizado.-Especial
l'eferencia a las sueursaJes en el extranjero. '

Tema 15; N~OS ttn part1cipaclón: Concepto legal. y .des
arrollo oontab1e.--.Método de p'luralidad de cuentas (repiarto
final y repar'toinmediato).--Metodo de cuenta única. o ~~ida
mixta-Aplicación de-l método de cuenta única a las partiCipa
clones en moneda extranjera..

Tema 16. ContabllicJad de comisiones mercantUes.-Deñn1~
.ción.--Preceptos {jel, Q.Pd1go de Qomerc1o relativos a esta clase
de contratos.-ContablUdid de eomisiones dadas y recibidas,
tanto desde el punto de vista de-l comitente como del comis1o.
r¡ista.

Tema 17. Cuentas de orden y transitorias.-Su misión en la
·~ontabUidad,~W1sión que de ellas puede haceTse y funcio
namiento de las. más importantes.

Tema 18. AplicBcll)n de las cuentas de orden y tranSitoriaS
ilo las operaciones de {{Ventas a plazos» y cCréditos con garan· ~

tia de valores».
Tema 19. Balance de oomprobacíón.-Balance de saldos.

Estudid de las operaciones conducentes a su formación..
Tema 20. Balance general.-Estudio de las operaciones que

comprende.-~Asientosde omisión, rectificación" regularlzaci6n.
Invent$río extracontable.-Ordenaclón de las partidas que lo
integran,':""'Disposiclones'de- la Ley de S. A. de 17 de julio de
1951, sobre valorac1ón, y ordenación de las partidas de balance.

Tema 21. Inter¡¡retac1ón desde el punto de vista eontable.
econ6mlco y financiero de . las partidas que constituyen el ba
lance general.-eoe1leientes, estado de origen y apl1eáci6n de
fondos o ,1nforme.

Tema 22. Asientos de clerre y reapertU'l"a.-Liquldac16n de
negocios y método de su contabUización.--Su utilidad y normas
para su formación. .

Tema 23. contabilidad. de las compañías me-rcantue.s.
Asientos caraeterist1cos de a.l>enura. desQ.lTOllo y liquidación
del ejercicio.

Tema 24. Contab111dad objetiva.~oi1.cepto.--e1asiflcae16n.

Contabilidad interna y externa.-Balance entre la contab1l1dad
interna y' externa.

Tema '25. Estudio especial de las Empreaas agricolas, fo
restales, 'ganaderas y sitnllares.-Industrias anejas.-Idea de
las operaciones que realizan y su contabilidad.-Planes de
cuentBs de este tipo de Empresas.

Materias de Conta"trilidad administrativa o presupuestarla

Tema 1. Contabilidad del Estado: Definición, objeto e im·
portancla.-Breve reseña hiStórica de la misma.. principales re
formas y organizacit'm aetual.-8us manifestaciones: Legis
lativa. ejecutiva y judicial.--Pre-ceptos fundamentales de cada
una- de eHas. funciones qUe comprende y Organismos que la
ejecuta.

Tema 2. Presupuestos, del Estado: Concepto y deftn1ci6n.
sutmportancia. necesidad y clases.'-:'Estructura. formaolón y
duraclQn.-Documentos que se acompañan a los proyectos de
presupueato.;.....A1terac1ón de los CTéditos legislativos.-TranB!e
rencias de c:réditos.-Anticipacione-s de fondos.-Liquidaclón del
presupuesto.--superávit" y déficit.-Su concepto y clasificación.

Tema 3. , Presupuestos de los ~anistnos autónomos de la
Admintstraci6n del Estado, de conformidad con lo dispuesto
~n la Ley de Régimen·Jurídico de 26 de diciembre de 1958.
Estructura, "duracibn y formaclón.-Especial referencia a la
Junta central de?oniento Pecuarlo.--Ejecuclón de la misma.
Alteración de créditos presupuestos.-Transferenc1as de créditos
y anticipaciones de fondos.

Tema 4., Tecnicismo de la contaWUdad del Estado.-Cuen
tadante.--Obligaeionesy derechos del presupuesto oorrlente y
de resultas de ejercicios cerrados.--Cal1ftcaeiones de ejercicios
eerrados.-Pevolutionesy minoraciones de ingresos.-Forma.liza
ción.-Cont1'aido.......tntervenido.-Operac1ones del Tesoro: Deu
dores. "acreedores•. giras y valores y movimIento de fondQ$.
Operaciones de rect:ifieación.-Aumentos.'-Bajas.-8us clases y
casos de ·aplicaciÓD.-Aumentos y bajas simultáneas.-Referen
cla de las Operaciones especiales que hacen en las cuentas de
la Junta Céntral, de Fomento Pecuario,

Tema 5. Ordenaclón e intervención de- los gastos públicos.
Pagoo, COnoepto y claslilcaelón: pagos por obllgac1ones pte
supuesta.ria$;- por devolución de ingresos indebidos y por opera
clones del Tesoro.---0rdenacl6n e intervención de los pagos.

Tema 6. Ord.enación, e intervenclón de los gastos y de 108
pagOS en los, Organi,smos autónomos. ,Por operaclonespresu
puestas, por deVoluclbnde ingresos indebidos y por operacIones
especiales.

Tema ,7 IntervencIón de los derechos del Tesoro y de los
ingreSOs públicos-.-lIlgresos por valores, presupuestarios. por
reintegro 'en dlsminuciótl de los pagos púbUCOB, por recursos
locales y por operaclon,es del Tesoro.

Ten1a 8. "Intervenclón de los derechos y de los ingresos en
los Otganismos aut6nomos:, Ingresos por valores presupuestos,
por reintegro de gastos y por operacIones especiales.

Tema 9.' Documentos genera-les.--Cuentas administrativas.
Facturas. - Relaciones. -- certificaciones en- general. - Certtllca
clones de de,cubierto: Su objeto y tramitación.
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Tema 10. :Documenl<>s de Tesoreria: SU !lOn~.-Mand&
mlenl<>s de ingresos: Concepto, eotruc~ 1 ela8illeatloneo.
TrámItes ,prlnc!pales para hacerl... efectlv.. en las CoJea del
Tesoro y en las ele Il> Junta OentrBJ de _to pe!lOlirlo.
Anotacloneo qne producen en 106 _ de' _tabI\lllad " su
reflejo en cuentas (SÓlo refer14as a Ub..... ,1 cuentas de la
Junta~ de Fomento 1'eetlario).

Tema 11. ,tloeumenl<>s de Tesorerla.-Man4aInlenl<>s de pa
go: ,concepto, cl,..ulcaclón y "uctura.~ P"lnclpa1e6
para hacerlos efectivos en las Ga.\U del~ y en las de
la Junta Central ~e Fomento Pecuarlo.--An<!ll\1lI_ que~
con en 1.. 1Ibros Y cuentaa de la Junta~ de _te
Pecuario.~ de pagos y relÍ1teg!'OS.-~ de' cuenta
corriente.-Acta ele arqueo.

Tema 1:2. Cuentas anuaies de C_~1a y Bs.ncos.-Deíln1ción
y ~A~.-OlIeinas que la rlnden.~ura: Columnas. su
si _ a.c1ón.-Forma de cuadrar la primera parte _de la cuenta.
CO!BP<ObacloI1es: Consigo misma, y enlac>e' y l'!i!'!aelones con
las demás cuentas.-J'ustificación.~~ de 1..
princlpales beebos contables qne en ella bande tefleJMSe.

Tema 13. C1.1entas ....uales de .....utsQs.l'lelhUclón y objeto.
OllclDas qne la rlnclen.-3l:structura: ColUJD[l.... $\l s1linlficado.
Comprobatlones y enIaces.-Justl1loatl6n.-E"P"'I!lÍ6I1 ordenada
de 1.. prlnclpales hechos contables qne en ~ 'ban de ret\e
~.

_ 16. C1.1entlll' mensuales de~ón de efectos.
DelInIci6n. enumel'll.P!6n de las 'mlsm , 'qne las rln-
den.-Esln1_: ComprObación y JustllIcaclón.

'rema 16. Cl,lentas ánUaIes qne rinde la,7wta Centlral de
Fomento Pecua1'lo.-Enumeratl6h de las mJl!I!laB,-"-OUenta de
presupuestos.-Esln1ctura, columnas, su s1~6n.-..Partlcu
laildades de las cuentas d. eaJa y B'am:os. recursos y Ob11g&.
clones.

Tema l.'Z. Examen- de las cuentas por la tntervenc1ón Gene
ral y por el Trlhunal de CII.ntas del Belno....._ de rendl·
ci6n.-Notas de de!ectos.-P1Iellos, de, r_

Tema 18. Conts.bllldad d. sector PIlblIco......f!l\nclpaIes ss
temas de contalñllllad naclonal.-EIOtudlo~ del sIStema
normalti,de la O. E. G. E. '
__~a Contabllldad ele 'Pe~~l.dWos en qUe se deo-
=nma en la Junta €e_'''''''''' en las QIfIcllIas pr<>Vln.
clales de la Junta."';¡dem de la ~dIl4de*'-""" 1 de
la de ohllgactones.-Estudlo espeélQ. del _ -. que rin
den mensuallnente las Juntas PrOVInciales.

M_ de Contablll<la4 apeclflcG

Tema 1. J·unta Co$a1 de Fomento Pectu\rlo: Presupuesto
del SorvIclo (re!undlcl6n con los __, de las Juntas
Provlnclal8" de _to P_J.M~ de f<mdos.
rngresce.-..Pag<is.....Amobaclón de gastoa.-Llb:!'Qa de _tahIII·
dad.~ a renillr modelos de Impresos 0.2, C-ll. 0.6. 0-7.
C-ll Y C-ll.

Tema 2. J\lUtas ProvlnclaIes de Fomento Peeuarlo.-.\Al.s
Juntas Provinciales _ Organos gestores """"6mlIloo.-Pr&
supu.stos de las Juntas Proo!nIl\ales.-Bee"lldaclÓl1 del precio ele
las pastae.-Movlmlentos d. fond..~a:'_les.-Ingre
sos de las Juntas Pro'VInclales de PeoUat1o.--Pagos.
JustIDcaclón de I1bramlentos....,..Modeioa de Imlll'eSOS 0-1, 0-4
Y C-5.

Tema ,3. Juntas PrOVInciales de Fomento PecQlU10.-Aproba
clón d. gastos Y dl~clón 4. _tos.-llneJílos , otras l'jltDU.
nerac!ones.-Aslstenclas, dietas. viáticos. jOma\.... alqul\ere8 Y
otras atenciones.

Tema 4. Jm1tas Pr~clales de _ente l!'ecUarIo.-Llbt<l<l
de contabllidad.-Llqulcleclón anual.

T<>IIla 6. Qablldos Slndlcales.-aecalldación de la tasa 21.04
Y ordenación d. su gestl6n eeon6mlea;

Tema 6. Presupuestos de los Cabl1dae Sln~-Beesuda
c1ón del preclo de los ,pastos.~.nto de f_ , 1lquId&-
ción m.nSuaI.-IInp:-esOI que .. •
~ 7. Ingresos Y pllgo. de los ~ta de 1Iqul-

dacfón anual.

MINISTERIO DE COMERCIO

Esta. Subseeretaria de la Marina Mercante, preViO tntorme
de la Com1&lón5uperíor de Pe:rsonal,hadispuesto convocar con·
curs<>-oposiclt>n.en turno restringido, para proveer plaZas de
PI!Ofesores tlt_ d. Escuelas OJleiales de Formación Prole
Bional Náutico-PeBq¡¡...... cuyos tltl1lares hayan completado. has
ta la f.elJ.a de ""Pil'aCIÓI1 del pl8Zo sella.llJdo para la present...
croo de tn$tanctas.· Cinco afios de servleWs docentes en el de..,,,,pefto del cargo pa... qn. fueron n<>mbrsdos. detall_ a
cont_ las pla2as que _ Objeto de este """curso-opo.
Bi-clón, euya reallzaclón se ajustará a las siguientes normas:

r. Normas general..

1.1. Las p~ que se convocan son las que a continuae.tóD
se indIcan:

«Cultura general.». de las Escuelas de Alicante y Cád1Z.
«1\¡tatemátieas». ,de Cádlz.
«Físicas, ele ~te Y Cádlz.
«construcción naval y Teorla del buque», de Vigo.
«M~ogIa y. OceaDografl.... d. Alicante.
«Derecho marltlmo», de Cádlz Y LA>.nZarote.
«HigieJ:le navab. de 1;'asajes y Cádlz.
«MáqUinas de: ~», de C~diZ_
«M~ de COUlbust16n interna». de Vigo.

1.2. Este concur,so..opos1ci6n. en turno restringido, se reg1!'á
por lb ."tablecidO .n la presente e=vocator!a;· en el Reglamen·
to de las EscIle1as Oficial.. d. Náutica y de Formación Profesio
nal NáutiC!>'PO$<Iuere, "Pl'Obado por Decreto 625/1966. de \O de
febrero (dlo1etln ~Ial del Estado número 69); la Reglamen
tacl6n General para .1 ingresO en la Adminlstraclqn P1ibllc&,
aPl'Obada por DeilfeIo 1411/1966. d. 2'1 de juniO (cBo1etln Ofi·
ciaI del Estado númerO 156) Y el Decreto 3ISIl9M. de 7 de
~reb~\1f:~ ~.APrueba }8 Ley articulada de Funciona-

Estas plaza están d4)ta.da.s. con las retribuciones que esta
bl_ el Decreto 1436/1966, de 16 de junio (<<Boletln 0lIcia1 del
Estado» número 153), para lOs fur.ctonarlos qne 0C\IP&ll p1azu
no escalato.n&t'..

1.3. '.E'ste Coneurso.-QPOSiciÓD ~mprenderá tres e1erc1ekJa¡, cu
yO!): detalles se espeeitlcan en la norma sexta de ~ esta conve>
cator1a.

n. Requisitos

2.1. Para ser aQmitldos s. este concurso-oposiclón. turno res
tringido, los Blij!itantes a las indicadas pI...... deberán re_
las siguientes cor.<l1cIODeS:

a) ser espafloL
b) Tener cumplidos veintitrés años de edad al enlpe0aI' 108

.jerciclOs.
o) Poseer alguno de Jos titulas que para cade aslgnatura

se detennúlan a contm-uac16n, de acuerdo con lo estab1ec1do
en la Ley 28/196S. d. 4 de mayo (dlOletln ~Ial d.l Estad.,.
nllmero \07), sObre ampl1aclón d. modalidades de titules que
ha d. poseer el profesorado d. las Escuelas Oficiales de Náu·
tica y el de las de 1"ormaclón ProfesiOllal Náuti....Pesquera.

d) ser Prol'....... tltu\8re8 de las Escuelas Ofio1al.. de J.I'or.
matlon Profesi.onal Ná1,1tlCO'Pesqnera, """tratad.. con uombr...
miento ministerial, previo concurso de méritos y .¡<amen de
aptltlld, y aeredlter el eje>ciclO de la docencia en Centros alI·
ciates de Fom1~()n PrQfesiorial Náutico-Peaquera o reeonac1·
dos por esta SUboee;retana. dwante un periodo minlmo d. clnco
afies d., servlclos docentes. que hayan sido completad"" hasta
la fecha de .,.pú'acI6n del plezo sefialado paN la preser._ón
de_

. el No padecer enlennedad contagiosa nl defecto llsico o
ps,iqulco que lnhabilite pe;ra el aerv1t::io.

f) Carecer ele s,ntecedentes penales.
g) No haber sido eep&rado medIante expedlente d1BcIpline.

rlo del servlclo del EstadO o de la A<ln1lnl.straci6n Local. !ll
hallar.. lnl1abUttado p&r¡l el .jerclclo de funciones p1lbllcoa

b) Los Mp1raI:tea reUgiosos deberán. tener la cOrrespond.1en
te ncencla ec1esllflol,1ee..

\) Loo aspirantes femeninos deberán haber cumplldo o estar
exentos del,SorvIclo SOCIal de la MuJer. En el prlmer caso ba8
Wá que se haya cumpUdo cuando finalice el plazo de los treIn·
ta dlas señalad.. p8l'a la presentsción de documentos

Para optar a las aaignaturas de «Cultura generaJ... es uece
881'10 Poseer el titulo deCQpitAn de la Marina Mercente o pt..
loto de la Marina Mercante de primera clase, CapUáll de pesca.
Maquinista naval Jete u OfiCial de máquinas de 16 Marina Met'
cante de prjnlere clase, Jete u OlIclal d. 1.. distintos CUerpoo
patentados de la Armada. Al'qttltecto. Lloencl8do, ingeniero,
AparejSdor d. obras. PerIto. Intendente. Actnarlo. Profesor Mero
cantil. Maestl» de PrInlera ¡;lnsefianza Y demás titulados de
En.'lOiIanza.s TéCl;Il.... de GMdo Medlo

Para la de _temátl=: P_ .1 titulo de Capitán de la
MariIía MeJ'C8II1teo i?noto- de la· Marina. Mereantede primera
claSe, Capitán de pesca, Maqulnlsta ""'val J.fe u Ofic!al de
mlU¡ulnaa de la MIIt1na l\<f,erce.nte d. primera c1....; Jefe u 011·
c!al de los CUerpoo geDefa1 de la ArlnSda. de rngenleroo n...=d~.~ ~~~~~l~n~~~~
de 1& ~~teoto. :rng1m4erOj' L1ei1lód1B<fue: BI<>\6gI-.


